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Desde la redemocratización en 1983, cuando se eligió a la totalidad de la Cámara baja, hasta las últimas elecciones del
26 de octubre de 1997, en Argentina se han celebrado siete elecciones parciales de este órgano representativo de
manera consecutiva. La periodicidad de elecciones competitivas y libres, la corrección de los procesos electorales y el
reconocimiento general de los resultados, algo que también vale para las tres elecciones presidenciales (1983, 1989 y
1995) y para el gran número de elecciones subnacionales, indican la gran aceptación que ha alcanzado esta institución
en la sociedad argentina.

Los resultados de las elecciones de renovación parcial de Diputados nacionales de octubre de 1997 representaron una
derrota histórica del Partido Justicialista (PJ), cuya magnitud se comprende mejor si se considera que se trata de la
primera de un gobierno peronista desde la creación de este movimiento por Juan D. Perón en los años cuarenta y la
primera  desde  las  elecciones de  1987.  Al mismo tiempo,  significaron  también  un  éxito  para  la  nueva  coalición
conformada  por  la  Unión Cívica  Radical (UCR) y  el Frente  País Solidario  (FREPASO) tres meses antes de  los
comicios: pese a haberse constituido sólo parcialmente, la Alianza quedó casi a la par del PJ en términos de votos a
nivel nacional e incluso lo superó en varias circunscripciones claves.

El presente  artículo parte  de  que un análisis de los datos electorales es una  condición previa  e  indispensable  de
cualquier intento de evaluar el desarrollo político de un país determinado. En este sentido, tras sintetizar brevemente
el contexto en que se desarrolló la campaña electoral, se analizan los resultados de las elecciones para la renovación
parcial de la Cámara de Diputados de 1997 desde una perspectiva histórico-comparativa. En un tercer punto, a partir
de la nueva composición de la Cámara baja y de la nueva realidad política abierta por los resultados electorales, se
reflexiona sobre algunas de sus posibles consecuencias sobre el desarrollo de la democracia en Argentina.

 

1. El contexto de la campaña electoral de 1997

 

Si en ocasión de la campaña electoral de 1995 el problema de la estabilidad económica, reinstalado en el centro del
debate político como consecuencia de las repercusiones de la crisis financiera mexicana de fines de 1994 sobre la
economía  argentina,  había  sido determinante  para  lograr la  reelección del Presidente  Menem y el amplio triunfo
electoral  del  peronismo,  dos  años  y  medio  más  tarde  una  parte  importante  de  la  población  observaba  con
preocupación que el mantenimiento de la estabilidad y el retorno del crecimiento económico desde mediados de 1996
(ca. 8% en el primer semestre de 1997) no se traducían lo suficientemente rápido en una mejora de los problemas
sociales y en una  reducción del alto índice  de  desempleo ni iban acompañados de  reformas y cambios en otros
ámbitos  con  ostensibles  problemas  como  la  justicia  y  la  administración  estatal.  Desde  hacía  varios  meses,  las
encuestas señalaban el nivel de popularidad más bajo del Presidente Menem desde 1989. A esta impresión negativa
contribuía sin duda el hecho de que desde su reelección en 1995 el Presidente contaba con una mayoría absoluta de
su partido en ambas Cámaras del Congreso, sin que esta cómoda situación se reflejara en la sanción de las leyes
esperadas  por  la  ciudadanía.  El  descontento  se  veía  además  especialmente  reforzado  por  una  serie  de  casos
sumamente  graves  documentados  por  la  prensa,  que  denunciaban  la  existencia  de  una  Justicia  ineficiente  y
dependiente del Ejecutivo, así como de corrupción y particularismo en altas esferas del gobierno y la adminstración
pública. Así, cundía la imagen de un gobierno más preocupado por conservar el poder que por seguir avanzando con
las reformas pendientes.

Con este trasfondo, era muy probable que los justicialistas perderían la mayoría absoluta de los Diputados en las
elecciones de octubre. En el centro de las preocupaciones estaban sobre todo el alcance y las consecuencias de un tal
resultado sobre la disputa respecto de la sucesión presidencial en 1999. Especialmente dentro del mismo PJ, dado que
en las elecciones de 1995 éste parecía haber conquistado la posición de partido ‘natural’ de gobierno dentro de un
sistema  de  partidos  pluralista  (véase  De  Riz  1995;  Thibaut  1997).  Para  el  principal  candidato  peronista  a  la
presidencia en 1999, el gobernador de Buenos Aires, Eduardo Duhalde, quien contaba con un amplio aval en la
gestión de su provincia y había puesto a su esposa, Hilda ‘Chiche’ Duhalde, a la cabeza de la lista de Diputados, la
consagración de su partido como la primera fuerza política a nivel provincial se daba prácticamente por descontada.
Su  estrategia,  al igual que  la  de  otros gobernadores peronistas,  consistía  en  diferenciarse  del gobierno nacional,
esperando así minimizar o incluso neutralizar la caída de apoyo electoral que se anunciaba a nivel nacional. En caso



de éxito, ésto le permitiría consolidar su candidatura presidencial e incrementar su poder frente al Presidente Menem
en los dos años de gobierno restantes hasta 1999.

Con la conformación de la coalición entre la UCR y el FREPASO a principios de agosto de 1997 y la creación de la
Alianza, los cálculos político-electorales cambiaron sustancialmente. Al cerrarse el plazo para registrar las listas de
candidatos ante la justicia electoral a fines de agosto, la Alianza se había constituido en 12 de las 24 circunscripciones
electorales. Allí donde no se cerró la Alianza, los candidatos de la UCR y del FREPASO manifestaron su compromiso
de trabajar dentro del bloque interpartidario en la nueva Cámara de Diputados. Las encuestas de opinión mostraban a
la  nueva  Alianza  como  una  alternativa  fuerte  y  creíble  que  encabezaba  las  preferencias  del  electorado  y
pronosticaban que el voto se distribuiría fundamentalmente entre ésta y los justicialistas. Mientras que para Eduardo
Duhalde  ésto  significaba  un  desafío  para  sus  aspiraciones  presidenciales,  es  de  suponer  que  para  el  Presidente
Menem, interesado en mantener su poder lo más intacto posible hasta la conclusión de su mandato, la perspectiva de
perder la mayoría absoluta de los Diputados - de hecho, gobernó sin ésta durante su primer mandato - era menos
preocupante que la de un claro triunfo del gobernador de Buenos Aires. A favor de esta interpretación habla el hecho
de que, en las últimas semanas, Menem buscó decididamente nacionalizar la campaña electoral, contra la voluntad de
Duhalde y otros gobernadores.

La Alianza planteó una novedad histórica en la política argentina. Por primera vez se conformaba una coalición de
partidos entre dos socios de peso político propio y perfil diferenciado. En el pasado, el dominio de los justicialistas y
los radicales en un sistema cuasi-bipartidista había significado que los acuerdos con terceras fuerzas políticas fueran
infrecuentes - sobre todo en el caso de la UCR, tradicionalmente reacia a las alianzas - y por lo general restringidos a
mejorar las posibilidades electorales en una o varias circunscripciones, tuvieran un carácter puramente electoral y
respondieran a la lógica y la dinámica de un partido o movimiento con un liderazgo dominante de estilo personalista
(como fue el caso con las candidaturas de Alfonsín en 1983 y Menem y Angeloz en 1989). Por el contrario, la Alianza
se constituyó por dos socios de gravitación política comparable, respondiendo a la voluntad de diversos liderazgos,
procurando una proyección nacional y apuntando a una actuación conjunta en bloque en la Cámara de Diputados.
Aunque  se  dejó  entrever  claramente  que  el apoyo a  la  Alianza  aumentaba  las  posibilidades de  una  alternancia
gubernamental en 1999,  ésto  no ocupó el lugar principal en los discursos electorales de  sus candidatos,  quienes
subrayaron principalmente  la  necesidad de  alcanzar  un mayor  equilibrio  y  control del poder  que,  sin  alterar  los
fundamentos del ‘modelo’ económico, permitiera combatir sus falencias en el campo social (desocupación, educación,
etc.) y encarar las reformas pendientes para lograr la autonomía de la Justicia frente a la política y la eliminación de
las prácticas corruptas en la vida pública.

¿Qué factores permiten comprender la conformación de la Alianza en 1997? Sin duda contribuyó, primero, la pérdida
de  apoyo  electoral del radicalismo en  las  elecciones  de  1995,  en  las  que  su  fórmula  presidencial  (Massaccesi-
Hernández) quedó relegada a un tercer puesto (16,4% de los votos) y su lista de Diputados sólo obtuvo 21,8% de los
votos (1995: 30,0%); segundo, el simultáneo crecimiento electoral de la coalición de centro izquierda FREPASO, cuya
fórmula presidencial (Bordón-Alvarez) logró un segundo puesto con 28,2% de los votos y cuya lista de Diputados con
21,2% de los votos casi igualó a la de la UCR; tercero, la experiencia de que la concurrencia por separado de los
candidatos de ambas agrupaciones políticas a  las elecciones presidenciales de 1995 había  facilitado el triunfo de
Menem en la primera vuelta electoral; cuarto, el hecho de que el dominio de los peronistas en la presidencia y en
ambas  Cámaras  del  Congreso  permitía  una  clara  asignación  de  responsabilidades  políticas  y  posibilitaba  a  una
oposición unida plantear el objetivo de poner fin a la mayoría absoluta del PJ en la Cámara Baja en términos de
quebrar la hegemonía peronista; quinto, la presencia de varios liderazgos con peso político propio en la UCR y el
FREPASO.

 

2. Análisis de los resultados de las elecciones de 1997

 

Habiéndose escrutado más del 98% de las mesas electorales, los resultados provisorios a nivel nacional indican que el
PJ y la Alianza obtuvieron respectivamente 36,27% y 36,26% de los votos (véase cuadro 2). Para el PJ, el resultado
significa una pérdida de algo más de seis puntos porcentuales con respecto a las elecciones de Diputados de 1993 y
1995 y de once escaños (pudo renovar 51 de los 62). Para la Alianza, este porcentaje, que corresponde sólo a las doce
circunscripciones electorales en las que se presentó, le permitió acceder a 46 escaños. En las doce circunscripciones
restantes, la UCR y el FREPASO reunieron por separado 7% y 2,4% de los votos a nivel nacional. Esto significa doce
escaños para la UCR y tres para el FREPASO, los cuales se sumarán al bloque interpartidario en la Cámara baja
(véase cuadro 3). Si se compara la suma de todos los votos de la UCR y el FREPASO en 1995 y 1997, se observa que
el caudal de votos para estos partidos subió de 42,9% a 45,6%, lo que corresponde a un incremento menor que la
pérdida de votos del PJ. De este modo, la concentración de los votos en el PJ, la UCR y el FREPASO pasó de 85,9%



en 1995 a 81,9% en 1997.

En cuanto a los partidos menores, la alianza Acción por la República-Nueva Dirigencia (Acc.Rep./N.Dir.) conformada
en  1997  por  los  ex-funcionarios  del  Presidente  Menem,  el  ex-Ministro  de  Economía,  Domingo  Cavallo,  y  el
ex-Ministro del Interior, Gustavo Beliz, obtuvo 3,9% de los votos (tres escaños). El MODIN del ex-teniente coronel y
golpista, Aldo Rico, sólo alcanzó 0,9% de los votos, aproximadamente la mitad de los obtenidos en las elecciones de
1995 (1,6%; 1993: 5,8%), no pudiendo renovar ninguno de los cuatro escaños en juego. El resto de los votos, 13,3%,
se repartió entre más de 28 partidos, de los cuales ocho partidos provinciales obtuvieron representación parlamentaria.

 

Cuadro 1: Resultados de las elecciones de Diputados Nacionales, 1983-1995 (en % de votos)

 
1983 1985 1987 1989 1991 1993 1995

        

Unión Cívica Radical 47,4 43,2 37,2 28,3 29,0 30,0 21,7

Partido Justicialista 33,5 34,6 41,5 44,7 40,7 42,3 43,0

Frente Grande/FREPASO* - - - - 1,5 2,5 21,2

Otros 18,1 22,2 21,3 27,0 32,3 25,5 14,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

* Hasta 1994, la coalición de centro izquierda estuvo conformada por el Frente Grande, el FREDEJUSO, el PI y el Frente del Sur. La alianza Frente País Solidario (FREPASO) incluyó en 1995
al Frente Grande, la Unidad Socialista, la Democracia Cristiana y el País.

Fuente: De Riz 1995

 

En  lo  que  se  refiere  al  voto  en  blanco,  que  en  Argentina  constituye  tradicionalmente  una  forma  de  expresar
disconformidad con la oferta electoral, fue depositado por cerca de 4,7% de los votantes, el porcentaje más alto desde
1983. No obstante, hay que señalar que 43% de los votos en blanco provinieron de la provincia de Santa Fé, lo cual
estuvo relacionado con una  cuestión de  política  doméstica.  En cuanto a  la  participación electoral,  los resultados
muestran que más de cinco millones de electores no fueron a votar. Esta cifra representa un ausentismo de 21,78% del
padrón electoral, que no es particularmente elevado en comparación internacional. En comparación con los países
latinoamericanos, Argentina pertenece al grupo de países con un alto promedio de participación electoral (80,2% en
las últimas tres elecciones): el más alto de América Latina lo tiene Chile (93% desde la redemocratización), seguido
por Uruguay con aproximadamente 88% (véase Lauga/Thibaut 1998). Sin embargo, el dato de 1997 no deja de ser
preocupante,  dado  que  es el porcentaje  más alto  desde  1983 que  además confirma  una  tendencia  creciente  (el
abstencionismo representó 17,92% en 1995; 19,67% en 1993, 19,65% en 1991 y 14,71% en 1989).

 

Cuadro  2:  Resultados provisorios  de  las elecciones de  renovación  parcial  de  la  Cámara  de
Diputados de 1997*

Partido Cantidad de votos % del total de votos válidos Número de escaños

PJ 6.168.617 36,27 51

Alianza 6.168.175 36,26 46

UCR 1.183.794 6,96 12



Acción por la República 657.514 3,87 3

FREPASO 410.831 2,42 3

Otros (incl. partidos provinciales) 2.420.614 14,22 12

Total votos válidos 17.009.545 100,00
 

Votos en blanco, anulados e imputados 1.125.722
  

Total de votantes (participación electoral en %) 18.135.267 (78,22%)
  

Total de electores inscritos 23.184.491
  

* Se renovaron 127 de los 257 escaños de la Cámara de Diputados (62 escaños del PJ; 41 de la UCR; 5 del FREPASO; 4 del MODIN, 1 de la UCeDé y 14 de otros partidos). Resultados
oficiales (Ministerio del Interior) provisorios, correspondientes al escrutinio de 98,75% del total de las mesas electorales.

Fuente: http://www.clarín.com/diario/especiales/elecciones97

 

Los  resultados  desagregados  a  nivel  de  las  circunscripciones  electorales  muestran  que  el  peronismo  no  logró
imponerse como primera fuerza política en ninguna de las cuatro circunscripciones de mayor población, donde se
disputaron 66 de los 127 escaños: Capital Federal (13), Buenos Aires (35), Córdoba (9), Santa Fé (9). Asimismo,
resulta  llamativo  el  claro  triunfo  de  la  Alianza  opositora  en  algunas  de  las  provincias  donde  los  gobernadores
justicialistas poseen un aval fuerte a su gestión, como es el caso de Duhalde en Buenos Aires, Obeid en Santa Fé,
Romero en Salta y Busti en Entre Ríos.

En la Capital Federal, que nunca fue un bastión electoral del peronismo, el PJ hizo su peor elección desde 1983,
alcanzando sólo cerca de 18,0% de los votos (1995: 23,0%; 1993: 32,5%; 1991: 29,0%). La Alianza logró aquí su
mejor resultado, alzándose con 56,8% de los votos (en 1995, la UCR y el FREPASO presentándose por separado
sumaron 55,3%). De este modo, la Alianza ganó nueve escaños y el PJ, dos. En esta circunscripción hizo una buena
votación la alianza Acción por la República/Nueva Dirigencia con 17,1% de los votos (logrando así dos escaños).

En la provincia clave de Buenos Aires, donde el peronismo se venía imponiendo desde 1987 y el gobierno de Eduardo
Duhalde gozaba de un amplio aval, el apoyo electoral a la lista del PJ encabezada Hilda Duhalde disminuyó diez
puntos porcentuales en relación a 1995, pasando de 52% a 41,3% (1993: 48,1%; 1991: 44,6%) y demostrando que a
finales del siglo XX nadie tiene cautivo a los votos en Argentina. La lista de candidatos de la Alianza, encabezada por
la  ex-Senadora  del  FREPASO,  Graciela  Fernández  de  Meijide,  salió  triunfante  con  48,3%  de  los  votos  -
aproximadamente seis puntos porcentuales más que lo obtenido conjuntamente por ambos partidos en 1995. Con
estos resultados,  Fernández Meijide  pasó a  ser  una  firme  alternativa  para  la  presidencia  en  1999,  mientras que
Eduardo Duhalde perdió su condición de candidato ‘natural’ del PJ. El tercer puesto fue logrado aquí también por la
alianza  Acc.Rep./N.Dir.,  que  al  obtener  sólo  2,7% de  los  votos  no  superó  la  barrera  de  representación  de  3%
establecida por el sistema electoral a nivel de circunscripción. El MODIN - que tenía tradicionalmente su baluarte en
esta provincia - fue desplazado al cuarto puesto con sólo 1,8%. Así, los 35 escaños de esta provincia se distribuyeron
entre la Alianza (19) y el PJ (16).

En Córdoba, una de las provincias donde el radicalismo - tradicionalmente fuerte - se negó a integrar la Alianza con el
FREPASO, los resultados favorecieron a la  UCR que reunió 38,2% de los votos (cuatro escaños). El PJ logró el
segundo puesto (30,9%; tres escaños), pero cayó abruptamente en relación a las elecciones pasadas (1995: 42,4%;
1993: 36,5%;  1991: 34,9%).  El FREPASO obtuvo 12,4% de  los votos y  un escaño,  seguido por  Acción por  la
República (en alianza con PAIS) con 8,9% y un escaño. En Santa Fé, la Alianza se impuso con 45,4% de los votos
(cinco escaños), desplazando por primera vez desde 1987 al PJ al segundo lugar (32,7%; tres escaños). El escaño
restante en esta provincia fue obtenido por los Demócratas Progresistas con 12,6% de los votos, uno de los partidos
provinciales que mantuvo su representación en la Cámara.

En general, los partidos provinciales no se vieron globalmente perjudicados por la concentración de los votos en la
Alianza y el PJ. Para algunos, los resultados fueron negativos, como para el Pacto Autonomista Liberal en Corrientes



que perdió una de las dos bancas que le tocaba renovar en estas elecciones o para el Movimiento Popular Jujeño y la
Acción Chaqueña que no pudieron renovar la banca que tenían respectivamente en juego. Para otros, los resultados
electorales alcanzaron para conservar los escaños en juego - como para el Movimiento Popular Neuquino (1);  el
Movimiento Popular Fueguino (1); la Alianza por la Pampa (1). Para otros, fueron netamente positivos - como para el
partido Demócrata en Mendoza que un escaño más que el que tenía que renovar. En el caso de Fuerza Republicana
del gobernador de Tucumán y ex-General de la Dictadura, Bussi, no sólo se llevó un escaño más del que le tocaba
renovar, sino que incluso representó la primera fuerza política, con 42,7% de los votos, seguida de lejos por el PJ
(26,5%) y la Alianza (16%).

 

3. Perspectivas del desarrollo político

 

De acuerdo a los resultados de las elecciones, la nueva Cámara de Diputados (véase cuadro 3) estaría compuesta por
120 Diputados del PJ y 107 de la Alianza. La Acción por la República contaría con tres escaños; el resto de los
partidos (sobre todo provinciales) controlaría 27 Diputados.

 

Cuadro 3: Composición de la Cámara de Diputados, 1983-1999 (en %)a

 
1983-85 1985-87 1987-89 1989-91 1991-93 1993-95 1995-97 1997-99e

Partidos principales
        

UCR 50,8 50,8 45,2 35,4 32,7 33,2 26,5 -

PJ 43,7 39,8 40,9 47,2 46,7 49,2 50,1 46,7

Alianzab
       

41,6

Derecha
        

UCeDé 0,8 1,2 2,8 4,3 3,9 2,0 0,8 -

MODIN - - - 0,4 1,2 2,7 1,6 -

Acc. por Rep./N Dir.
       

1,2

Izquierda
        

PI 1,2 2,3 2,0 0,8 0,8 0,4 - -

Unidad Socialista - - 0,4 0,4 1,2 1,6 - -

FREPASO - - - - - 1,2f 9,5g -

Partidos provincialesc 3,1 4,3 5,9 6,7 7,4 8,9 - -

Otros 0,4 1,6 3,2 5,6 7,3 3,6 11,5h 10,5h

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Nefect.
d 2,2 2,4 2,7 2,9 3,0 2,8 2,8 2,6



a Total de escaños: 1983-1989: 254; desde 1991: 257 (en el período 1991-1993 un cargo quedó desocupado); b la Alianza entre UCR y FREPASO se constituyó en agosto de 1997; según las

declaraciones de sus principales líderes, la Alianza pretende funcionar como un bloque en la próxima Cámara; c 1983: 6 partidos, 1985: 8, 1987: 10, 1989: 12, 1991: 9; 1997: 8; d según fórmula
Taagepera/Rae; debido a la falta de datos detallados sobre los partidos provinciales, se les adjudicó la misma fuerza con propósito del cálculo. Dado que no se tienen los datos sobre el número de

partidos provinciales en 1993, se asumió la misma cifra que para 1991; e datos provisorios; f Frente Grande en alianza con el PI y otros partidos de izquierda; g tras la escisión de PAIS; h

incluidos los partidos provinciales.

Fuentes: Nohlen 1993; McGuire 1995; De Riz 1995; Thibaut 1997; Clarín; La Nación.

 

En cuanto a las nuevas condiciones institucionales de la gobernabilidad del sistema presidencialista de Argentina, las cifras indican que el PJ
precisará a partir del 10 de diciembre del apoyo adicional de 10 Diputados para conseguir quorum y alcanzar la mayoría absoluta que permite
sancionar  por  ej.  las  leyes  regulativas  de  la  Constitución. Para  esto mismo, la  Alianza necesitará  obtener  el  respaldo de 23 Diputados.
Tomando como dado un comportamiento en bloque de ambas fuerzas mayoritarias, la inclinación de la balanza dependería entonces de los
Diputados provinciales y de los tres Diputados de la Acción por la República, cuyo comportamiento no puede determinarse de antemano.

A esta constatación hay que agregar la diferente situación producida por los resultados electorales en el campo del partido de gobierno y de la
oposición. Los cambios introducidos por las últimas elecciones tienen que ser evaluados más a nivel de su potencial repercusión política que
meramente a nivel institucional, sobre todo con vistas a las elecciones presidenciales de 1999. Es plausible suponer que los Diputados que
conformarán el interbloque de la Alianza tendrán un claro incentivo para trabajar unidos, buscar consensos y hacer concesiones a otras fuerzas
políticas (incluidos los mismos peronistas), pues una buena labor en Diputados, que muestre que aspiran a aumentar la representatividad del
sistema político y a asegurar la gobernabilidad siempre que no se violen sus principios político-ideológicos fundamentales, es la carta más
fuerte que tienen para presentar ante la opinión pública con miras a las elecciones de 1999 (las primeras declaraciones de los líderes de la
Alianza tras las elecciones fueron en este sentido). En el caso de los peronistas, el resultado de las elecciones no ha solucionado el problema
de la candidatura presidencial. Los justicialistas están escindidos en torno a varias figuras que aspiran a la presidencia; pero el interrogante
principal  sigue concerniendo principalmente las relaciones entre el  Presidente Menem, quien busca garantizar  su poder hasta el  fin de su
mandato, y el gobernador Duhalde, con sus señales a favor de una ‘peronización’ de los proyectos legislativos.

Durante su primer  mandato (sin mayoría absoluta de los Diputados), Menem supo aprovechar el  potencial  de negociación y de maniobra
política que le otorgaban el manejo de los recursos de gobierno y la mayoría absoluta del Senado. Incluso con la mayoría en ambas Cámaras
desde 1995, el Presidente gobernó con gran autonomía y apoyado ocasionalmente en actores no-parlamentarios, siguiendo - aunque de manera
particularmente efectiva - la tradición argentina de supremacías presidenciales. El nuevo escenario político-institucional caracterizado por la
ausencia de una mayoría absoluta en la Cámara baja y la baja cohesión del bloque peronista puede significar la continuación de los intentos de
gobernar  de  este  modo,  aunque  su efectividad  se  vería  probablemente  disminuida,  dado  que  una  parte  de  los  recursos  del  presidente
(simbólicos y materiales) se hayan desgastados, no por último por el hecho de que una nueva reelección en 1999 queda constitucionalmente
descartada.  Así,  hay incentivos  para  que  se  busque  resolver  la  cuestión de  la  candidatura  presidencial  de  tal  forma que  permita  cierta
cooperación entre Ejecutivo y Legislativo. Para Duhalde, esta alternativa no sólo parece atractiva debido al  relativo debilitamiento de su
capacidad  de  negociación tras  las  últimas  elecciones,  sino  también debido  a  la  presencia  de  la  Alianza  como  un bloque  dispuesto
eventualmente a cooperar y consensuar con el gobierno.

 

Cuadro 4: Composición del Senado, 1983-1998 (en %)a

 
1983-1986 1986-1989 1989-1992 1992-1995 1995-1998b

Unión Cívica Radical

 

39,1 39,1 30,4 22,9 29,2

Partido Justicialista

 

45,7 45,7 54,4 62,5 55,6

Otros

 

15,2 15,2 15,2 14,6 15,2b

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

a La reforma constitucional de 1994 incrementó de dos a tres la  cantidad de Senadores por cada provincia y ciudad de Buenos Aires, pasando el total de bancas de 48 (46 antes de la
provincialización de Tierra del Fuego en 1990) a 72. Además, se introdujo la elección directa de los tres Senadores de cada circunscripción, estableciéndose que dos corresponderán al partido
más votado y el restante al partido que le  siga en número de votos; el mandato dura seis años (con reelección indefinida) y el Senado se  renovará a  razón de  una tercera parte  de las
circunscripciones electorales cada dos años (Art. 54 y 56). Sin embargo, la cláusula transitoria n°4 establece un régimen transitorio hasta el año 2001, fecha en que será posible integrar la

totalidad del Senado de acuerdo a las nuevas disposiciones constitucionales (véase Sabsay/Onaindia 1994: 188ss.); b un Senador del FREPASO, los diez restantes de 7 partidos provinciales.

Fuentes: De Riz 1996; Jones 1996.

 

Con la nueva composición de la Cámara baja - y aunque el autor no tiene conocimiento exacto de la cantidad de escaños que obtuvieron la
UCR y el FREPASO respectivamente - puede partirse de que se ha mantenido a grandes rasgos el formato (dimensión de la fragmentación) del
sistema de partidos establecido por los resultados electorales de 1995: un sistema pluralista con dos fuerzas políticas menores y una de mayor
peso. Sin embargo, habrá que esperar hasta las próximas elecciones para poder evaluar si y hasta qué punto el nuevo sistema de partidos está



institucionalizado.

El  cambio fundamental  se estaría dando en las pautas de interacción entre los dos partidos opositores (dimensión de la polarización):  de
concretarse, como todo parece indicar, un funcionamiento en bloque de la UCR y el FREPASO en el Congreso, se confirmaría la interpretación
que veía en la disolución del dualismo de la competencia partidaria y la frágil posición de los radicales como segunda fuerza política a partir
de las elecciones de 1995 la posibilidad de que se corrigiera un tradicional problema del desarrollo político argentino: la incapacidad de
sellar  compromisos  duraderos  y de  conformar  coaliciones  (Thibaut 1997).  No deja  de  ser  paradójico que sea  precisamente  la  posición
dominante del peronismo el factor que alienta los cambios en la dinámica de funcionamiento del sistema de partidos que más posibilidades
tienen de llevar a su alejamiento del gobierno en 1999. Además, es interesante destacar que este desarrollo hacia pautas de interacción más
cooperativas y consensuales que se insinúa entre los dos principales partidos de oposición en Argentina - y que ya se ha dado en otros países
latinoamericanos, garantizando incluso la instrumentalización de un programa común de gobierno (véase Lauga/ Thibaut 1998) -, indica que el
número efectivo de partidos y el  grado de fraccionalismo (dimensión de la fragmentación)  tienen que ser  complementados con los datos
relativos a las pautas de interacción entre los partidos (dimensión de la polarización) para una evaluación más adecuada de la estabilidad y
gobernabilidad democráticas.
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